






















































 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  466-2023 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

  

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora YAQUELI VANEGAS OSPINA, 

identificada con la cedula de ciudadanía 28.816.106 mediante apoderado judicial el Dr. IVÁN 

MAURICIO RESTREPO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía 71.688.624 y tarjeta 

profesional 67.542 del C.S.J contra el ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES,  por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de petición, 

debido proceso y seguridad social.  

 

ANTECEDENTES 
 
 
La señora YAQUELI VANEGAS OSPINA, identificada con la cedula de ciudadanía 28.816.106 

mediante apoderado judicial el Dr. IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO identificado con cedula 

de ciudadanía 71.688.624 y tarjeta profesional 67.542 del C.S.J, presenta acción de tutela contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a fin de que se pronuncie 

respecto a la petición de fecha 26 de octubre de 2023 bajo el radicado No. 2023_17710147 dando 

alcance al derecho de petición de fecha 05 de octubre de 2023 bajo el radicado No. 2023_16688353 

en la que solicitan se reconozca y pague la pensión de vejez de la accionante a partir del 01 de 

septiembre de 2022.  

 
Fundamenta su petición en el artículo 29, 23 y 48 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite a la presente 

acción de tutela y notificar a la entidad accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera 

su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

  

La accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

fue notificada en debida forma y en término concedido guardó silencio. 

 

 



 2 

 

 

PROBLEMA JURIDICO 
 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES vulnerara los derechos fundamentales 

constitucionales de petición, debido proceso y seguridad social de la señora YAQUELI VANEGAS 

OSPINA, al no pronunciarse respecto a la petición de fecha 26 de octubre de 2023 bajo el radicado 

No. 2023_17710147 dando alcance al derecho de petición de fecha 05 de octubre de 2023 bajo el 

radicado No. 2023_16688353, en la que solicitan se reconozca y pague la pensión de vejez de la 

accionante a partir del 01 de septiembre de 2022. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia,  en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que  todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados  por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: Que se trate de un derecho 

constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o amenazado, que la violación del 

derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro 

medio de defensa Judicial.  

 

De los hechos narrados se desprende que la presente acción se centra en la obtención de 

pronunciamiento sobre las pretensiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

Para decidir es del caso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La acción de tutela fue instituida en la Constitución Política de Colombia en su artículo 86, la cual se 

encuentra reglamentada a su vez por el Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1.991 y el Decreto 

306 del 19 de febrero de 1.992, en los que se predica que tal acción se estableció para la protección 

de los derechos fundamentales del hombre, estén nominados o no en la Carta Magna, como lo indica 

el artículo 94 de la misma norma superior. A este medio de defensa judicial se acude para que se 

garantice la protección de los derechos fundamentales cuando estos se vean amenazados o sean 

vulnerados por alguna persona, bien sea por acción u omisión y, eventualmente se utiliza como 
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mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Conviene recordar lo afirmado por la sala plena de la Corte Constitucional  en sentencia  C-543 de 

octubre 01 de 1992: 

“...tan sólo resulta procedente instaurar la acción en subsidio o a falta de 
instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los 
jueces, esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su 
defensa, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable (artículo 86, inciso 3º, 
de la Constitución)”  

 
“... no es propio de la acción de tutela el sentido medio o procedimiento 

llamado a reemplazar los procesos ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento 
sustitutivo en cuanto a la fijación de los diversos ámbitos  de competencia de los 
jueces, ni el de instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de 
su consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro que  
el de brindar a la persona  protección efectiva, actual y supletoria en orden a la 
garantía de sus derechos constitucionales fundamentales. 

 
En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para 

dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones  que 
implican la trasgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de los 
cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de ser 
invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es decir, tiene 
cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna 
a circunstancias en que, por carencia de previsiones normativas específicas, el 
afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una clara indefensión frente a los 
actos u omisiones de quien lesiona su derecho fundamental. De allí que, como lo 
señala el artículo 86 de la Constitución,  tal acción no sea procedente cuando exista 
un medio judicial apto para la defensa del derecho transgredido o amenazado, a 
menos que se la utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable (artículo 6º del decreto 2591 de 1991. 

 
Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por 

cuanto no es un mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del 
interesado, para esquivar el que de modo específico ha regulado la ley;  no se da la 
concurrencia entre éste y la acción de tutela porque siempre prevalece –con la 
excepción dicha- la acción ordinaria. 

 
La acción de tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos 

adicional o complementario para alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirmarse 
que sea el último recurso al alcance del actor, ya  que su naturaleza, según la 
Constitución, es la de único medio  de protección, precisamente incorporado a la 
Carta con el fin de llenar los vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar 
a las personas una plena protección de sus derechos esenciales... Bien puede  
afirmarse que, tratándose de instrumentos dirigidos a la preservación de los 
derechos, el medio judicial por excelencia es el proceso, tal como lo acreditan sus 
remotos orígenes... 

 
La acción de tutela no puede asumirse como un sistema  de justicia 

paralelo al que ha consagrado el ordenamiento jurídico en vigor, El entendimiento y 
la aplicación del artículo 86 de la Constitución tan sólo  resultan coherentes y 
ajustados a los fines que les son propios si se   los armoniza con el sistema. De allí 
que no sea comprensible como medio judicial capaz de sustituir los procedimientos y 
las competencias ordinarios o especiales, pues ello llevaría a un caos no querido por 
el Constituyente. En ese orden de ideas, no es admisible la utilización de la tutela 
cuando existen otros medios de defensa judicial, salvo el caso del  perjuicio 
irremediable, tal como lo estatuye el artículo 86 de la Constitución”. 

 

En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la Sentencia C-163 de 2019:  

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al menos los derechos 
(i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener 
decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
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naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 
Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
  
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección del ciudadano 
vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 
se respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la 
dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las formas 
previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin de preservar los derechos de 
quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación 
conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de 
una sanción (…)”.  
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del principio de legalidad, 
en la medida en que representa un límite al poder del Estado. De esta manera, las autoridades 
estatales no pueden actuar a voluntad o arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas 
procedimentales y de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los recursos y las acciones 
correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, etc., se encuentra debidamente prevista por el 
Legislador y con sujeción a ella deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos 
correspondientes (...)”.  
 
“(…) Desde  otro  punto  de  vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de actuación legislativo 
dirigido a las autoridades sino que también constituye un marco de estricto contenido prescriptivo, que 
sujeta la producción normativa del propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar 
los procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer nugatorias las 
garantías que el Constituyente ha integrado a este principio constitucional. De acuerdo con la 
jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, 
que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo 
decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal para ejercer 
jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad 
de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la 
defensa (...)”.  
 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías mínimas de 
presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso público, llevado a cabo en un 
tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto 
se hace efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al Legislativo y 
la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas jurídicas aplicables (...)”. 

 
Sobre el Derecho a la Seguridad Social la Corte Constitucional ha señalado en algunos de los 

apartes de la Sentencia C-083 de 2019, lo siguiente: 

 
“(…) De acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política la seguridad social es un derecho 
irrenunciable, que se garantiza a todos los habitantes a través de un servicio público, bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, fundado en los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. Al tratarse de un derecho social fundamental requiere para su 
realización efectiva un desarrollo legal, la implementación de políticas encaminadas a obtener 
los recursos necesarios para su materialización, así como la provisión de una estructura 
organizacional, que conlleve a la realización de prestaciones positivas, para asegurar unas 
condiciones materiales mínimas de exigibilidad.” 
 
“Para ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social, se han utilizado diversos 
métodos, uno de ellos es habilitar tanto a las entidades públicas, como privadas a prestar los 
servicios, bajo estrictos criterios de control y protección de sus recursos, de manera que no 
puedan destinarse, ni utilizarse para fines distintos a los de cumplir y satisfacer las 
prestaciones que de ella emanan y que son múltiples. Así mismo se han introducido, de 
acuerdo con la necesidad de cada Estado, principios técnicos para la indemnización de los 
riesgos sociales, que garanticen medios de existencia tanto como sea posible.” 
 
“Esta Corporación ha explicado cómo se han venido transformando las formas de indemnizar 
tales riesgos sociales, no solo en cuanto a las técnicas usadas, sino a la finalidad pretendida, 
específicamente al plantear la conversión del seguro social al de seguridad social entendida 
como derecho social fundamental.” 
 
“Esta conversión se realizó en la Ley 100 de 1993, que tal como lo explicó en su momento la 
sentencia C-408 de 1994, procuró que la seguridad social tuviese una cobertura integral de 
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las contingencias y para ello se ocupó tanto de la salud, como de los riesgos asociados a la 
vejez, la invalidez, la muerte, el desempleo y la pobreza.” 
 
“Especialmente la protección de la vejez, que se asienta en deberes de humanidad ante el 
debilitamiento del ser humano y que, por razón de justicia social, garantiza el descanso en 
contrapartida al esfuerzo que ha implicado vivir y trabajar, se realiza en el sistema de la Ley 
100 de 1993 a través de la pensión y de los auxilios dispensados para quienes, pese a tener 
más de 65 años, carecen de rentas para subsistir, además de encontrarse en condiciones de 
pobreza extrema (...)”. 

 

Sin más consideraciones y revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la misma se 

centra en obtener mediante esta vía, respuesta al derecho de petición  de fecha 26 de octubre de 

2023 bajo el radicado No. 2023_17710147 dando alcance al derecho de petición de fecha 05 de 

octubre de 2023 bajo el radicado No. 2023_16688353, en la que solicitan se reconozca y pague la 

pensión de vejez de la accionante a partir del 01 de septiembre de 2022, sin embargo, es necesario 

para el Despacho traer a colación lo manifestado por la H. Corte Constitucional en alguno  de sus 

apartes de la Sentencia SU-063 de 2023 la siguiente postura:  

 

“El derecho a esta indemnización moratoria se configura, entonces, en los eventos en los cuales la 
administradora o el fondo de pensiones incumplen su deber de dar respuesta sobre la prestación 
económica solicitada teniendo en cuenta todos los factores que la constituyen y el momento de disfrute 
de acuerdo a la situación subjetiva y concreta del solicitante. Según el parágrafo 1 del artículo 9 de la 
Ley 797 de 2003 y lo indicado en la Sentencia C-1024 de 2004[120], el plazo concedido para dar 
respuesta en los casos de pensiones de vejez es de cuatro (4) meses. En los casos de reliquidaciones, 
incrementos o reajuste de pensión se tiene el mismo tiempo, de (4) meses, tal como lo indicó la Corte 
Constitucional en la Sentencia SU-975 de 2003, vencidos los cuales empiezan a causarse dichos 
intereses.” 

 
 

De conformidad con lo anterior, es evidente para el despacho que la accionada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no ha vulnerado ninguno de los derechos 

fundamentales incoados por la parte actora, teniendo en cuenta que la ley pretermite los términos y 

en este caso, el término de la pensión de vejez es de cuatro (04) meses, de acuerdo a la H. Corte 

Constitucional y al artículo 19 del Decreto 656 de 1994, que establece:  

 
“El Gobierno Nacional establecerá los plazos y procedimientos para que las administradoras decidan 
acerca de las solicitudes relacionadas con pensiones por vejez, invalidez y sobrevivencia, sin que en 
ningún caso puedan exceder de cuatro (4) meses” 

 

Ahora bien, es del caso aclarar también que el juez de tutela no puede ir en contra de los términos 

preestablecidos por la norma, pues estaría extralimitando sus funciones e incurriendo en error, pues 

si bien es cierto, lo único que se debe comprobar es la no vulneración de los derechos 

constitucionales, en este caso, es evidente que no se ha cometido ningún tipo de infracción. 

 

E3n tales circunstancias, es del caso declarar NEGAR por IMPROCEDENTE  la acción objeto de 

decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

DECISIÓN  

 

En Mérito de lo expuesto, el  Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C, Administrando 

Justicia en nombre de La Republica De Colombia y por autoridad de la Ley. 
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RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE la acción invocada por la señora YAQUELI VANEGAS 

OSPINA, identificada con la cedula de ciudadanía 28.816.106 mediante apoderado judicial el Dr. 

IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía 71.688.624 y tarjeta 

profesional 67.542 del C.S.J contra el ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE                                        

 

LA JUEZ,                                   

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

 
 
mtrv 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
               No.  206  del 13 Noviembre  de 2023                                  

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


